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Z                 "PÓR,LA CUAL SE ADjuDrcALUNA INVITACIÓN PUBLICA DE IMENOR CUANTÍA"
\

LA, GERENTE  DE  LA  ESE  `HOSP]TAL  SAN   FUFAEL  NIVEL  1[  DE,SAN"JUAN  DE`L
CESAR -LA GUAJiRA, en uso de sus facultades legales (ley 100 de 1993, art.194 y | 95,
decreto  1876  de  .1994)  y  estatutarias  (Acuerdo  016  d`e. 20.06,  Acuerdo  N°  07  de  2014,
modificado por el Acuerdo  N°22 .de 2024 y Resolüción  N°  121.5 dé 201.4) y Resolu`ción  N°

`0069 de 2024 y,,                                   J;

CONSIDEFUNDO      .           ,       ,/
Que mediánte  Resolución  N°  0677 .del 25 de Junio  de 2025,  se  ordenó d'ar apertura  a  la
]nvitac`ión   Pública  de   Menor  Cuantía   N°  „15   de]   25   de  Junio  2Ó25,   con   el   objeto   de
contratar:  "SUMINISTRÓ  DE VEHÍCULO TIPO AMBÜL~ANÓIA PARA TR,A`NSPORTE
ASISTENCIAL`BÁSICO   (TAB)'" TE,R,RESTRE  `0   K.M,   EN   CUMPLIMIENTO   A   L'O
`ESTABLECIDO EN LA RESOLUCION N: 00001'97.3. DE 2024,  PROFERIDA POR EL

MIN.lsTER[O DE SALUD Y PROTEC.CION SOCIAL, PARA LA ESE HOSPITAL [SAN
RAFAEL NIVEL 11,. SA.N JUAN DEL CESAR, 'LA GUAJ[RA "

Para dar estrictoTcumplimiehto al Aciierdó  N`° 07 de .201,4, \modifióado por el Acuerdo  N°22
de.   2024   y   respeta_r   los   prinQip'i'os   de    lTa   funci.ón,   Administrawa,    se    realizaron    las`lnvitaciones. y`  Publicaciones,  estableciéndose  dentro  dél  Cro.nogramá  de  Actividades  la

recep.ción de propuestas y evaluación  de  las mismas,  ?tapas que ya fueron  superadas y
en consecuencia,  corresponde la a?tuación subsiguiente referente a  la adjudicació`n  a  los
oferente.

1

Que .para est,e se'rvicio so.lo`Lse reci.bió propui.ésta por la si9ui'ente firma:
u        S`                 `,(._t                         :`

PROPONENTES     `      `    `   ` ORIGINAL
lMPORT MADICAL. SUPPLIES   -S.A.S 1

Se  réaliza  evaluac'ión ajurí`djca,  `técnicaJy fin,anciera  de  la  propuesta  presenta'da,  por  parte  del
com.ité de cóntratación y'compras realizado,   `1.a. cual Qum'plé con  lo solicitado en  los términos
de la, lnvitación,  cumple con  la exberiencia hiínima  requerida y. su  propuesta económica. se`     encuentra ajustada a [os parámetros de la lnvitación `Púb[i\c`a.

\

En  vi'sta  de ,qu?  es  pro`poñente  único  y  por  presentar propuesta  ajustada  a  los  términos

::i::;:09id::np::t:'pHr:S3¡Í:'ht=',3:=¡ti:`í:;i:aTc¡ieónndsúajii::rdeentfiec::Í¡guuaarn%rNeo'tp5r%:e282d5:
\

Qu:conformealosAriiculosl94yl95delaLeyl00del993yAcuerd:016de2%#
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A-c-u-erdo  No  o7  de  2oi4,   M-óaifiEád-o `porel  acue

_ ---+
'

RESOLUCIONDEADJUDICA.CIONNo.i
Ó700 DE 2025
lNVITÁCIO.N.PUBLICA No.15 DE 2025    .'}

+c!o  N°22  de,  2024,  el  Gere'n`te  como

5:::reast:si:asntcéuaLnedgoa`sedead`:,a~Etnétidiodá,;ers;;c:'sof:nac,¡,ineasrí:b,:%#ecn:emop::amb:::°t:::ei:
competéncia para ce]ebrar conúatos a po+hibre `de [a Entidad'.  ,.

Que en vir{ud de lo anterior,
t`                        `                >            .RESUELVEfl

r;i

ARTíCULO PRIMERO: Adjudicar a la empresa lMPORT MEDJCAL SUPPLIES  .SA.S,  éon  N'lT
90`0.848.658Ú,  el contrato resultante de la lnvitación Púb]ica de M.enor Cuantía  No.15   del 25
Junio  dé[  2025,  en  io  que  respe`cta  a  ia  contratación  de:  "SUMINISTR®  DE  VEHÍCULO

•   TIPO     AMBULANCIA     PARA    TFUN,S.PORTE     AS]STENCIAL     BÁ§lco     (TAB)
TERRESTRE     0`    KM,     EÑ]    CUMPLIM[ENTO:  A    LO    ESTABLÉCIDO     EN     LA
F`EsoLuaóN No oooo|973 DE 2o24, pROFER[DA poR EL 'MIN]sTERlo DE sALub

íJPARNOEEEc!ÓE¥ASR:C#JGP.AÁ#RAT.Tf;;EcSoEioL£:pa`TfsL.ÍfdTc'i#eE,fETffi:YFeLqj::it:fY
programaciones iestablecidos eri la misma.                                  `.

ARiícuLO  SEGUNDO:  Contra  la .pr'esente: Resolución  no  procéde re.cürso  alguno 'por  ]a vía
gubemativa  y  deberá  notficarse  ál  propopente  favóreciao  en  los  téfmirios  éstablecidos,  y
publicada en la pá9ina web de la. E¿E www.hsrafaelsaniuan.aov.co
J`.

;    ARTÍCULO TERCERO: La présente rssolución rige a partir de`Ia fecba de expedidión..
',

NOTIFÍQUESE, comuNÍQUESE y CÚMPLASE
`Dada.ensanJ~uandelcesar,alos<diez(10)Ídías`délriies,dejulioded.os~milvejn`.ticírico(202`5).

ProyeJctó:  Dr..  l`vari Daza
Revisó: Dra.  Rossana M9Jía
OFICINAJIURIDICA


